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RESUMEN 

 

Esta investigación tiene como objetivo analizar los problemas administrativos y 
jurídicos que suceden en los procesos de adopción, que impide que los menores no 
puedan acceder rápidamente a tener una familia para su formación, como lo está 
establecido a nivel internacional y que también lo indica nuestra Constitución y de 
esa manera defender uno de los derechos de los menores. Por tal motivo se llevó a 
cabo una investigación abordando diferentes fuentes legales, doctrinarias, 
jurisprudenciales, revistas científicas y trabajos de titulación relacionada con el tema 
en comento. La metodología aplicada en este trabajo fue la de tipo inductivo-
deductivo con el apoyo en un estudio con diseño bibliográfico. La población objeto 
de estudio estuvo representado por textos legales, estudios doctrinarios y trabajos 
de investigación los cuales serán objeto de análisis. 
Se concluye que la celeridad constituye un eje fundamental para garantizar que el 
procedimiento de adopción se desarrolle en un plazo razonable, sin embargo, las 
instancias involucradas no cumplen con tales tiempos, lo que va en detrimento de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes a tener una familia y disfrutar de la 
convivencia familiar y comunitaria, a consecuencia de la falta de celeridad 
administrativa y judicial atentando además contra el principio de interés superior del 
niño. 
Se recomienda al Estado ecuatoriano poner en marcha políticas públicas o acciones 
dirigidas a garantizar el efectivo cumplimiento del principio de seguridad jurídica en 
las fases administrativa y judicial del proceso de adopción para que se respete los 
derechos y lapsos de tiempo contemplados en nuestra legislación. 
 
 
 
Palabras claves: Niñez, adolescencia, adopción, derechos, trámite, retardo. 
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ABSTRACT 

 

This research aims to analyze the administrative and legal problems that occur in 
the adoption processes, which prevent minors from having rapid access to a family 
for their formation, as established at the international level and also indicated in our 
Constitution, and in this way defend one of the rights of minors. For this reason, 
research was conducted approaching different legal, doctrinal, and jurisprudential 
sources, scientific magazines, and theses related to the topic. The methodology 
applied was inductive-deductive with the support of a literary design study. The study 
population was represented by legal texts, doctrinal studies, and research papers, 
which will be the object of analysis. 
It is concluded that celerity constitutes a fundamental axis to guarantee that the 
adoption procedure is developed within a reasonable time; however, the instances 
involved do not comply with such times, which is detrimental to the rights of children 
and adolescents to have a family and enjoy family and community coexistence, as 
a consequence of the lack of administrative and judicial celerity, also attacking the 
principle of the best interest of the child. It is recommended that the Ecuadorian State 
implement public policies or actions aimed at guaranteeing the effective fulfillment 
of the principle of legal security in the administrative and judicial phases of the 
adoption process so that the rights and periods contemplated in our legislation are 
respected. 
 
 
KEYWORDS: CHILDHOOD, ADOLESCENCE, ADOPTION, RIGHTS, PROCESS, 
DELAYS 
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INTRODUCCIÓN 

 

     La adopción debe ser visualizada como unos mecanismos “por el cual a los 

menores de edad se les garantiza el derecho fundamental de pertenecer a una 

familia no biológica de conformidad con la ley” (Pérez Bedón, 2015, p. 3). Bajo esta 

perspectiva queda claro que la adopción es una alternativa para aquellos niñas, 

niños y adolescentes que carecen de una familia puedan tenerla en la cual se 

formarse y obtener el afecto necesario para su normal desarrollo. 

 

 

     El problema surge por cuanto, en el proceso de adopción contemplada en 

nuestra legislación no existen periodos concretos de tiempos para su realización 

esto genera que se retarde para que el menor tenga una familia para su mejor 

desarrollo. 

 

 

     Lo antes expuesto es lo que ha motivado a desarrollar este estudio con el 

objetivo de analizar la vulneración de los derechos del menor en proceso de 

adopción, a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria, a 

consecuencia de la falta de celeridad administrativa y judicial. Con tal finalidad se 

han abordado diversas fuentes documentales como cuerpos normativos, postulados 

doctrinarias, trabajos de investigación previos y extractos de sentencias. 

 

 

     Este estudio se encuentra vinculado al campo del Derecho de la familia niñez y 

la adolescencia. Por ello esta investigación ha procurado ofrecer un criterio 

fundamentado en referentes teóricos y postulados en relación al tema abordado, 

que permita la comunidad universitaria, juristas y demás interesado analizar con 

detenimiento ciertas falencias en el trámite de la adopción. 
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     Este trabajo se distribuyó en tres (3) capítulos, el primero de ellos denominado 

Capítulo I NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, en el cual se desarrollaron definiciones 

relacionados con el niño, niña y adolescente, para luego abordar las 

responsabilidades y garantías frente a este sector de la población. Ahora bien, el 

segundo capítulo llamado DE LA ASIGNACIÓN EN FASE ADMINISTRATIVA Y 

JUDICIAL, en el cual se abordaron todos los aspectos vinculados a la fase 

administrativa y judicial del trámite de la adopción. 

 

 

      Luego se desarrolló el tercer capítulo titulado DE LA ADOPCIÓN, LA 

CELERIDAD PROCESAL Y SEGURIDAD JURÍDICA, en el que se desarrollaron 

conceptualizaciones y otros aspectos relevantes sobre la adopción, la celeridad 

procesal y seguridad jurídica. Por último, se ofrecerán las conclusiones y 

recomendaciones derivadas de la investigación desarrollada. 
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METODOLOGIA 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

     En esta investigación el enfoque será de tipo cualitativo, ya que es una 

investigación de tipo explorativo y descriptivo la cual es visualizada como aquel 

proceso que implica la recolección y análisis e interpretación de la información 

obtenida. Según Hernández Sampieri (2014) “La investigación cualitativa procede a 

la recolección y el análisis de los datos para descubrir cuáles son las preguntas o 

revelar nuevas interrogantes en la investigación” 

 

 

MÉTODOS A UTILIZARSE EN ESTA INVESTIGACIÓN  

 

     El método empleado es el, que se basa en el principio teórico utilizando el 

inductivo-deductivo con su técnica de la revisión bibliográfica puesto que esta le 

brinda la oportunidad al investigador de escudriñar una fuente y extraer los datos 

relevantes de la base de datos científicos, revistas, documentos útiles y disponibles 

para analizarlos. 

 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

     Esta es un trabajo de investigación con enfoque cualitativo, se la realizo 

mediante la revisión documental conformada por textos legales, revistas científicas, 

trabajos de investigación, diccionarios y posturas de doctrinarios los cuales fueron 

seleccionados por relacionarse con la temática ene estudio. 
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CAPÍTULO I 

 

1.1 NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

     En primer lugar, se puede decir que el niño, niña y adolescente viene a ser  “un 

grupo poblacional o sector de la sociedad con una situación jurídica muy particular 

que por lo tanto requiere de una protección especial” (Álvarez, 2014, p. 9). Ahora 

bien, se considera pertinente que se presenten definiciones sobre niño y 

adolescentes, para lo cual se plantearán definiciones de doctrinarios y legal de los 

mismos, las cuales serán expuestas a continuación: 

 

 

     Por su parte el Dr. Albán Escobar en su obra titulada Derecho de la niñez y 

adolescencia, expuso que cuando se alude a niño se está enfrente a “la persona del 

sexo masculino que no ha cumplido los doce años de edad” (Albán, 2003, p.11), y 

la niña “la persona del sexo femenino que no ha cumplido los doce años de edad” 

(Albán, 2003, p.11). 

 

 

     Bajo esta perspectiva, se puede aseverar que para este doctrinario el niño o niña 

comprende a la persona desde que se verifica su nacimiento y hasta que alcanza a 

cumplir los doce años de edad, pero debe precisarse que la única distinción entre 

el niño o niña es el género masculino o femenino respectivamente. 

 

 

     Por todo ello, este doctrinario precisa que el adolescente “abarca a personas del 

sexo masculino y femenino cuyas edades oscilan de doce a dieciocho años de edad 

(Albán, 2003, p. 12), postura que a criterio de quien desarrolla este trabajo de 

investigación es acertado, pues en el momento que un individuo alcanza la 

mayoridad se verifican una serie de consecuencias a nivel jurídico-legal de gran 
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envergadura, por lo que es necesario que no se incurra en este tipo de 

imprecisiones que pueden suscitar conflictos. 

 

 

     En palabras del Doctor Cabanellas de Torres la niñez es “la edad o período de 

la vida humana que comprende desde el nacimiento hasta los siete años, época en 

que comienza el uso de la razón” (Cabanellas, 1993, p. 319). En este orden de ideas 

resulta válido apuntar que este conocedor del derecho no aporta una definición de 

niño y niña, sin embargo, plantea una definición de niñez de la cual se puede deducir 

su conceptualización o su modo de ver al niño y niña. 

 

 

     Tomando en cuenta las consideraciones antes expresadas se puede sostener 

que, de la definición antes expuesta, se puede extraer que para este doctrinario que 

el niño y niña es aquella persona que apenas puede alcanzar los 7 años de edad, 

periodo en el cual se considera que el individuo empieza a desarrollar la facultad de 

pensar reflexionar y analizar las situaciones que se presentan en la vida. 

 

 

     Ahora bien, debe precisarse que al efectuar una revisión de la obra de 

Cabanellas titulada diccionario jurídico elemental no ofrece una definición de 

adolescencia, pero si se parte de las ideas antes planteadas, se puede sostener 

que, para este doctrinario, la adolescencia es aquel periodo de tiempo que inicia a 

los 7 años de edad.  

 

 

     Por su parte Ossorio define al niño como "el ser humano durante la niñez" 

(Ossorio, 2018, p. 622). De suerte tal que se considera pertinente abordar la 

definición de niñez ofrecida por este catedrático en la que sostiene que la niñez es 

"el período de la vida humana, desde el nacimiento hasta los 7 años cumplidos en 

que se sitúa genéricamente al comienzo del raciocinio" (Ossorio, 2018, p. 622). De 
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igual forma Ossorio ubica a la niñez desde que se produce el nacimiento del 

individuo, hasta que esté alcanza los 7 años de edad, argumentando que es en esta 

fase en la cual se inicia el desarrollo de ciertas facultades mentales que ayudan a 

razonar y a formarse criterios. 

 

 

     Asimismo, define al adolescente como aquel que "ha entrado en adolescencia" 

(p.48), que no es más que aquella "edad que sucede a la niñez y que transcurre 

desde que aparecen los primeros indicios de la pubertad hasta la edad adulta" 

(p.48). Se entiende pues que adolescente es aquella persona que ha culminado su 

etapa de niñez para dar inicio a una nueva etapa caracterizada por la maduración 

física y mental del individuo. 

 

 

     Igualmente, el artículo 4 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) 

define al niño o niña como “la persona que no ha cumplido doce años de edad”, 

mientras que establece que adolescente viene a ser “la persona de ambos sexos 

entre doce y dieciocho años de edad”. En base a esta definición, se entiende pues 

que la niñez y adolescencia son dos etapas de la vida del ser humano que se 

encuentran seguidas una de otra, la primera de ellas comprendida por la niñez que 

tiene lugar desde el nacimiento de la persona y que finaliza a los doce años de edad, 

pues es este el punto de partida de la adolescencia, período que finaliza cuando se 

da paso a la mayoridad. 

 

 

     Tomando en cuenta todas las definiciones aportadas, se puede sostener que la 

doctrina abordada se encuentra dividida, puesto que por una parte se ubican el Dr. 

Ossorio y el Dr. Cabanellas los cuales plantean que la niñez finaliza a los siete años 

de edad y que a esta edad comienza la adolescencia. A continuación, se presentará 

un cuadro con la expresión visual de tal criterio: 
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Cuadro 1. 

Definición de niñez y adolescencia según Ossorio y Cabanellas de Torres 

 

Fuente: Buñay (2021) 

 

 

     Por otro lado se encuentran el Dr. Albán Escobar que coincide con lo 

contemplado en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003), aseverando 

que la niñez termina a los doce años de edad, tiempo en el cual inicia la 

adolescencia, precisando además que esta última finaliza antes de que la persona 

alcance los dieciocho años de edad. Se hace necesario precisar que esta es la 

posición adoptada por el autor de esta investigación, para ello se presentará una 

expresión gráfica de tal criterio doctrinario: 

 

 

Cuadro 2. 

Definición de niñez y adolescencia según el Dr. Albán Escobar y el Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia 

 

Fuente: Buñay (2021) 

NIÑEZ

• Nacimiento

• Sin alcanzar a los 7 años

ADOLESCENCIA

• 7 años cumplidos

• Sin arribar a los 18 años

NIÑEZ

• Nacimiento

• Sin alcanzar alos12 años

ADOLESCENCIA

• 12 años cumplidos

• Sin arribar a los 18 años
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1.2 SUJETOS Y FINALIDADES DEL DERECHO A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

1.2.1 SUJETOS 

 

     El artículo 2 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) establece 

que “las normas del presente Código son aplicables a todo ser humano, desde su 

concepción hasta que cumpla dieciocho años de edad. Por excepción, protege a 

personas que han cumplido dicha edad, en los casos expresamente contemplados 

en este Código”, es decir, que los sujetos del derecho a la niñez y adolescencia son 

todos aquellos individuos desde la etapa de su concepción hasta que arribe a la 

mayoridad. Sobre la base de lo antes señalado, se puede aseverar que los sujetos 

son los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

Cuadro 3. 

Sujetos del derecho de la niñez y adolescencia 

 

Fuente: Buñay (2021) 

Niño

Niña

Adolescente

Sujetos del 
derecho de la 

niñez y 
adolescencia
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     En este orden de ideas, se debe resumir que “los sujetos del Derecho de la Niñez 

y Adolescencia, son precisamente los niños, niñas y adolescentes” (Albán, 2003, p. 

13). De lo antes señalado, se entiende que “los niños, niñas y adolescentes 

extranjeros que se encuentren bajo su jurisdicción del Ecuador, gozarán de los 

mismos derechos y garantías reconocidas por la ley a los ciudadanos Ecuatoriano” 

(Albán, 2003, p. 14), es decir, que las normativas que contemplen los derechos de 

esta población se deben aplicar tanto a los niños, niñas y adolescentes con 

nacionalidad Ecuatoriana o extranjera, lo que se estima acertado partiendo del 

principio de igualdad que contempla la legislación nacional. 

 

 

1.2.2 FINALIDADES 

 

 

     La finalidad del derecho a la niñez y a la adolescencia es ofrecer protección 

integral a las personas a las cuales están dirigidos tales derechos, en observancia 

al artículo 1 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003), lo que 

comprende la salvaguarda de los niños, niñas y adolescentes, para lo cual se debe 

ofrecer especial amparo y resguardo a los derechos que le han reconocidos a la 

población en estudio. 

 

 

     En este mismo orden de ideas, se puede afirmar que el objeto del derecho de la 

niñez y adolescencia “es consecuencias del principio protector del niño en su 

aspecto interno y externo que se  refleja a través de derechos y garantías 

reconocidos por el Estado Ecuatoriano”  (Albán, 2003, p. 14). Debe advertirse que 

el  Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) ha propiciado una 

imprecisión “porque protege a personas que ya han cumplido la mayoría de edad 

(18 años)” (Albán, 2003, P. 14), y en este sentido debe considerarse que lo antes 

señalado es a todas luces incorrecto porque cuando ya han alcanzado la mayoridad 

han dejado de ser menores de edad y por ende ya no pueden ser destinatarios de 
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tales derechos, lo que denota una falencia que el legislador ha inadvertido y que sin 

duda debe ser corregida para evitar confusiones en este sentido. 

 

 

1.3 RESPONSABILIDADES FRENTE A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

     El artículo 8 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) establece lo 

siguiente: 

 

 

Es deber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos 
ámbitos, adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, 
legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena 
vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la 
totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

 

 

     Sobre la base de la norma antes citada se puede sostener que las 

responsabilidades en materia de niñez y adolescencia son compartidas entre el 

Estado, la sociedad y la familia. Asimismo, se puede precisar que el artículo 44 de 

la Constitución del Ecuador (2008)  contempla que “el Estado, la sociedad y la 

familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes”. 

 

 

     En este sentido, se debe acotar que “en virtud del principio de 

corresponsabilidad, el Estado, la sociedad y la familia responden por el bienestar y 

desarrollo integral del niño, niña y adolescente” (Albán, 2003, p. 18), más adelante. 
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1.3.1. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO FRENTE A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

     Inicialmente, debe tenerse presente que el Estado como un ente incorpóreo, 

actúa a través de las diversas instituciones y servidores públicos, que son quienes 

deben desplegar acciones conducentes a garantizar el cumplimiento de la 

normativa antes expuesta. 

 

 

     Debe señalarse, que existen quienes propugnan que “el Estado tiene la 

responsabilidad de proteger a los niños frente a las malas decisiones o la 

incapacidad de los padres, así como la obligación de apoyar el cuidado y desarrollo 

infantil de los niños y niñas” (León, 2017, p. 11), lo cual sin duda luce acertado, pues 

el Estado debe actuar como garante en aquellas situaciones en las cuales el niño 

y/o adolescente se encuentre en persigo o riesgo. 

 

 

     Desde esta perspectiva, se debe entender que la protección que el Estado debe 

ofrecer a la población abordada debe ser integral, por lo cual debe diseñar, ejecutar 

y evaluar todas las acciones, políticas públicas o programas que sean necesarios 

para dar cumplimiento a la obligación que tiene respecto de la niñez y adolescencia.  

 

 

     En este orden de ideas, se puede sostener que si bien existe una obligación 

compartida legalmente contemplada en relación a la protección de los niños y 

adolescentes, no es menos cierto que EL Estado “tiene todos los recursos 

económicos, financieros, humanos y toda una logística para ejecutar las políticas 

trazadas (Albán, 2003 p. 18), mientras que la familia y la sociedad que 

lastimosamente tienen herramientas limitadas para cumplir con su responsabilidad 

en la materia. 
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     Debe enfatizarse que en el Estado Ecuatoriano existe una arquitectura 

institucional encargada de los temas vinculados a la protección de los derechos de 

los niños y adolescentes, en primer lugar se debe mencionar el Consejo Nacional 

de la Niñez y adolescencia que “es el organismo encargado de definir, vigilar y exigir 

el cumplimiento de las políticas públicas de protección integral para el ejercicio pleno 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el Ecuador” (Sánchez, 2017, 

p. 17). 

 

 

     Por otro lado, se encuentra los Consejos Cantonales de la Niñez y adolescencia 

que viene a ser aquellas instancias conformadas por personal del Estado y 

representantes de las comunidades del Cantón respectivo, que deben elaborar 

políticas públicas a nivel del cantón que estén encaminadas a la protección de la 

población mencionada. Junto a estos se encuentran otras instituciones que 

adelantan acciones en pro de los niños y adolescentes y que serna mencionados a 

continuación: 

 

 

Cuadro 4. 

Instituciones del Estado competentes en materia de niñez y adolescencia 

 

Fuente: Buñay (2021)  

 

Consejo Nacional de la Niñez y adolescencia

Consejos Cantonales de la Niñez y adolescencia

Juntas cantonales de protección

Jueces de la niñez y adolescencia

Dirección Nacional de Policía Especializada en niños, niñas
y adolescentes

Ministerio de Inclusión Económica y Social
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1.3.2 RESPONSABILIDADES DE LA SOCIEDAD FRENTE A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

     La sociedad es otro ente que tiene la responsabilidad de velar porque los 

derechos que le han sido reconocidos a los niños y adolescentes sean realmente 

disfrutados por los mismos. Se considera oportuno precisar que cuando se alude a 

la sociedad se está haciendo referencia a las comunidades, organizaciones sociales 

y hasta las propias instituciones educativas que deben estar atentos por un lado 

para garantizar el disfrute pleno del catálogo de derechos que tienen los niños y 

adolescentes y por otro lado para emprender las acciones necesarias ante los entes 

competentes, cuando se observe o se sospeche la vulneración de derechos. 

 

 

     Se entiende pues que los niños y adolescentes son “aquella parte de la población 

que aún se encuentra en pleno desarrollo de sus potencialidades y capacidades” 

(Sánchez, 2017, p. 58), por lo que es necesario que la sociedad se active y se 

comprometa a vigilar que los niños, niñas y adolescentes puedan disfrutar 

plenamente de los derechos que les han sido reconocidos. 

 

 

1.3.3 RESPONSABILIDADES DE LA FAMILIA FRENTE A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

      La familia es el ámbito fundamental para todo ser humano, pues es en este 

espacio en el que se brindan las herramientas necesarias para lograr un ser humano 

integral. Ahora bien, la familia cumple innumerables funciones en relación a la niñez 

y adolescencia dentro de las cuales destaca “el cuidado, protección, alimentación, 

socialización y formación de individuos que se integran paulatinamente a la 

sociedad” (Bernal, 2016, p. 67). 
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     Debe tenerse presente que en la actualidad existe una diversidad de modelos de 

familias. En otras palabras se puede sostener que la familia como institución social 

“ha experimentado un importante proceso de transformación” (Bernal, 2016, p. 67), 

que no serán objeto de estudio a profundidad por no ser objetivo de esta 

investigación, pero que merecen la pena ser mencionados, como el matrimonio y el 

divorcio, uniones de hecho y relaciones entre personas del mismo sexo, que 

originan a su vez otras situaciones como la custodia compartida entre los 

progenitores en los casos de separación. 

 

 

     En este contexto de ideas, se entiende que la familia tiene una gran 

responsabilidad respecto al niño y el adolescente, pues es en este espacio en el 

cual se deben crear climas de cordialidad y armonía necesarios para que los niños 

y adolescentes sean personas de provecho en su etapa adulta. Por todo ello, en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) se contempla en el artículo 

16 numeral 3 que “la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 

tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”. 

 

 

     Desde esta perspectiva se entiende que por un lado el Estado está en la 

obligación de brindar tutela y resguardo a la familia, por ser considerada como la 

célula elemental de todo conglomerado social. Pero a su vez la familia tiene la 

obligación de ofrecer protección a los niños, niñas y/o adolescentes que la integran. 
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1.4 ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

     Primeramente se puede sostener que el derecho de la niñez y la adolescencia 

es aplicable en todo Estado en el cual se haya suscrito la Convención sobre los 

Derechos del Niño (1989), en base al cual se le debe brindar protección integral a 

los niños y adolescentes por ser estos sujetos de derechos. Ahora bien, uno de los 

Estados que ha suscrito y ratificado el instrumento internacional antes mencionado 

es el ecuatoriano. 

 

 

     Partiendo de las ideas antes expuestas, se entiende que en el Estado 

Ecuatoriano es aplicable el derecho de la niñez y la adolescencia, por lo que se 

deben emprender todas las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de 

las disposiciones normativas contenidas en la Convención sobre los Derechos del 

Niño (1989). 

 

 

1.5 GARANTÍAS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

1.5.1 LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA COMO SUJETOS DE GARANTÍA 

 

 

     Debe señalarse que al echar un vistazo en el pasado se puede observar que no 

existía un reconocimiento de los niños y adolescentes como sujeto de derecho. En 

otras palabras se puede decir que los integrantes de la población abordada “fueron 

tratados como objetos de protección, seres sin derechos o con acceso a los mismos 

bajo el tutelaje de las personas adultas” (Veloz, 2016, p. 10), puesto que no se le 
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reconocía que los mismos ostentaron derechos, sino que para el disfrute de los 

mismos era necesario la tutela de sus progenitores  

     Partiendo el idea antes expuestas entiende que los niños y adolescentes 

carecían de derechos y aunque formaban parte de la familia se les consideraba 

“propiedad del padre, que podía hacer con ellos cuanto quería, llegando inclusive a 

tratos crueles e inhumanos, o simplemente a su desaparición” (Yanes, 2016, p. 10). 

     Todo ello fue posible por que imperaba la doctrina de la situación irregular que 

“propugnaba que niños y jóvenes aparezcan como objetos de protección, no sean 

reconocidos como sujetos de derecho sino como incapaces que requieren un 

abordaje especial” (Veloz, 2016, p. 11), es decir, se les consideraba un sector de la 

población vulnerable y por tanto el Estado debía fungir como un protector o 

paternalista  

 

 

     Pero no fue sino con el devenir de los tiempos que se fueron verificando ciertos 

esfuerzos que llevaron a concluir que los niños, niñas y adolescentes ostentan 

derechos que deben ser protegidos. En otras palabras, se puede sostener que “el 

concepto de infancia tal como lo consideramos en la actualidad es una construcción 

social (Bernal, 2016, p. 64) que vino a dar respuesta a los atrópelos que se estaban 

cometiendo en contra de la población abordada.  

 

 

     Uno de los grandes momentos que puede mencionarse es la aparición de la 

doctrina de protección integral en la Convención sobre los Derechos del Niño, el 

cual puede entenderse como “un gran salto por la forma en que se conceptualizaba 

a los niños al considerarlos, a partir de ese momento, como sujetos de derechos” 

(Suárez, 2017, p. 25).  

 

 

     De esta manera se entiende pues que el niño comienza a ser tratado como sujeto 

de derecho con el nacimiento de la doctrina de protección integral que propugna el 
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ejercicio efectivo de los derechos humanos por parte de la población abordada. 

Siendo las cosas así queda claro que con este cambio de paradigma se logra el 

reconocimiento de cinco principios específicos, los cuales serán mencionados a 

continuación: 

 

  

Cuadro 5. 

Principios de la Doctrina de Protección Integral 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos aportados por Veloz (2016, p. 12). 

 

 

     Ecuador es uno de los países que adoptó la Convención sobre los Derechos del 

Niño (1989) en el año de 1990, “y fue el primer país latinoamericano que en el año 

de 1990 suscribió la Convención antes mencionada” (Sánchez, 2017, p. 30), 

denotando el interés por asumir la responsabilidad de darles a los niños y 

adolescentes en el territorio nacional, el tratamiento que los nuevos tiempos exigían. 

 

 

 

Niño, niña y adolescente como sujeto de derechos

Principio de interés superior del niño

Derecho a ser escuchado

Derecho a recbir una proteción especial e integral

Primacía de sus derechos
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1.5.2. GARANTÍAS Y CAPACIDAD DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

     Los niños y adolescentes “son un grupo poblacional o sector de la sociedad con 

una situación jurídica muy particular que por lo tanto requiere de una protección 

especial” (Álvarez, 2014, p. 9). Es por lo antes señalado, que existe un aspecto 

desarrollado y contemplado por el legislador en el ordenamiento jurídico imperante 

en diversas latitudes, entre ellas del Ecuador, con lo que tiene que ver con la 

capacidad del niño y adolescente. 

 

 

     Es una realidad que el niño y adolecente se encuentran en etapas de la vida en 

las cuales aún no han desarrollado completamente las facultades y capacidades 

para obrar. En este sentido, se debe mencionar el principio de la autonomía del niño 

niña y adolecente, la cual “es progresiva, de acuerdo con la evolución de sus 

facultades, posibilitando a los padres o a la persona que esté a su cargo, impartir la 

dirección y orientación apropiada para que el niño pueda ejercer sus derechos” 

(Gómez, 2018, p. 119), lo cual se encuentra en consonancia con el artículo 13 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) en el que se contempla el 

ejercicio progresivo como un principio fundamental en materia de niñez y 

adolescencia. 

 

 

     Debe señalarse que cuando se alude a la capacidad se hace referencia a “la 

aptitud de ser titulares de derechos y obligaciones” (González et al., 2011, p. 137). 

Ahora bien, existen dos vertientes de la capacidad que está vinculada con “la aptitud 

para ser titulares de derechos y obligaciones” (González et al., 2011, p. 137) o 

capacidad de goce; y la “aptitud de ser titular de derechos y obligaciones obrando o 

actuando por sí mismo” (González et al., 2011, p. 137) que no es más que la 

capacidad de obrar. 
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     Debe precisarse que el niño y adolescente tiene personalidad, la cual “adquiere 

con el nacimiento y se extingue con la muerte” (Montejo, 2012, p. 25), lo que le 

permite ser titular y gozar de los derechos que les han sido reconocidos. Sin 

embargo, tiene una capacidad de obrar con restricciones y así se contempla en las 

legislaciones  

 

 

     La solución a la situación jurídica particular a la que se encuentran los niños y 

adolescentes se encuentra en la figura de representantes legales, que vienen a ser 

aquellas personas que tienen “la potestad de actuar en nombre los niños y 

adolescentes, dentro de los cuales se encuentran los padres, tutores y curadores” 

(González et al., 2011, p. 137). 

 

 

1.6. DERECHOS ESPECÍFICOS Y RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

1.6.1 DERECHO A TENER UNA FAMILIA Y CONVIVENCIA FAMILIAR 

 

 

     La familia puede ser visualizada como un conjunto de personas unidas por lazos 

(de consanguinidad y/o afinidad), con el que se entabla los primeros vínculos o 

relaciones sociales y en atención al artículo 67 de la Constitución del Ecuador (2008) 

los niños y adolescentes tienen el derecho de todos los ciudadanos a tener una 

familia.  

 

 

     Se ha contemplado por vía jurisprudencial que “el Estado como la sociedad 

deben propender al bienestar de la familia, así como velar por su integridad, 

supervivencia y conservación” (Corte Constitucional de Ecuador, Sentencia 380-17-

SEP-CC, Caso 2334-16-EP, 2017), garantizando el ejercicio de los derechos y el 
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cumplimiento de sus obligaciones. Se entiende pues, que el Estado Ecuatoriano 

está obligado a desplegar las acciones pertinentes para garantizar la protección de 

la unidad familiar. 

     Ahora bien, se “reconoce y protege a la familia como el espacio natural y 

fundamental para el desarrollo integral de los niños” (Corte Constitucional de 

Ecuador, Sentencia 380-17-SEP-CC, Caso 2334-16-EP, 2017), es decir, el Estado 

debe velar por que la familia reciba la protección debida, con mayor interés cuando 

la misma se encuentra conformada por la población en estudio. 

 

 

1.6.2 DERECHO A UNA VIDA DIGNA 

 

 

     “El derecho a la vida digna, como un principio sustancial, universalmente 

aplicable a todos los sujetos de derechos constitucionales, halla un refuerzo 

especial cuando el titular del que se trata es un niño, niña o adolescente” (Corte 

Constitucional del Ecuador, Sentencia 048-13-SCN-CC, Caso 0179-12-CN y 

Acumulados, 2013). En otras palabras, se puede afirmar que un derecho 

fundamental que les es reconocido a los niños y adolescentes es el derecho a una 

vida digna. 

 

 

     Pero es interesante develar el contenido que encierra el derecho a una vida digna 

del niño y adolescente, pues el mismo se encuentra estrechamente relacionado con 

el desarrollo integral de estos, lo cual se puede lograr si se garantizar la plena 

satisfacción de todas las necesidades que estos tienen en cuanto a alimentación, 

abrigo, vivienda educación, salud, entre otros. Todo ello debe estar encaminado a 

asegurar que el niño o adolescente pueda desarrollar sus capacidades, destrezas y 

competencias.  
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1.7 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y ESPECÍFICOS DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

1.7.1 PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE INTERÉS PREVALENTE DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

 

     Se visualiza como “la máxima expresión de la supra protección o protección 

específica que se brinda a los niños y adolescentes, en la medida que sus intereses 

o derechos son jurídicamente protegidos o concebidos como una prioridad” 

(Barletta, 2018, p. 48). Partiendo de tales ideas se entiende que si llega a surgir una 

disputa en la cual se encuentren involucrados derechos de niños y de terceros, debe 

siempre tomarse aquellas medidas o decisiones que protejan al niño y adolescente 

y que permitan el goce efectivo de sus derechos. 

 

 

     Se considera pertinente acotar que el principio fundamental de interés prevalente 

de la niñez y de la adolescencia también conocido como el principio del interés 

superior del niño “ha sido incorporado a la Convención sobre los Derechos del Niño 

(…) con efecto vinculante” (Barletta, 2018, p. 48), es decir, su observancia es de 

obligatorio cumplimiento. En este sentido se debe advertir que el principio en 

análisis ha sido contemplado en instrumentos internacionales con el objetivo de que 

el mismo sirva de guía para todas aquellas decisiones que se encuentren 

relacionadas con los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

     Debe tenerse presente que antes de la Convención sobre los Derechos del niño, 

“los niños y niñas fueron prácticamente personas ignoradas, protegiendo el sistema 

jurídico, en muchas ocasiones, únicamente a sus padres y madres” (López, 2015, 

p. 54). Partiendo de las ideas antes expuestas se entiende que la población en 



 

24 
 

estudio se encontraba en una especie de indefensión, debido a la carencia de textos 

legales que procuraran reconocerles tales derechos. 

 

 

     Se estima oportuno acotar que el interés superior del niño tiene dos vertientes, 

la primera de ellas que está vinculado a que debe efectuarse una interpretación 

sistémica de las disposiciones normativas a los fines de que prevalezca el efectivo 

cumplimiento de los derechos reconocidos a esta población. Pero por otra parte este 

principio contempla “la obligación de su cumplimiento en todos los ámbitos de la 

vida, involucrando el ámbito público y privado” (Cangas et al., 2019, p. 948). 

 

 

     El fundamento legal del principio en estudio se ubica en el artículo 44 de la 

Constitución del Ecuador (2008) en el que se contempla una corresponsabilidad 

entre el Estado la sociedad y la familia los cuales deben desplegar las acciones 

necesarias para garantizar el desarrollo integral del niño y adolescente atendiendo 

al interés superior sobre los demás individuos. Se entiende pues que la propia carta 

magna reconoce y establece la observancia del principio interés superior. 

 

 

     De forma semejante, se hace necesario abordar el artículo 48 de la Carta Magna, 

pues en este se estipula que los derechos de los niños y adolescentes prevalecerán 

aún por encima de cualquier otro interés. En este sentido, se puede señalar que el 

objetivo de esta norma constitucional es garantizar que “sobre cualquier 

circunstancia que fuere, prevalece el interés superior del menor de edad” (Albán, 

2003, p. 20). 

 

 

     Por otra parte se encuentra el Código de la niñez y de la adolescencia Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) el cual estipula en su artículo 1 qué el 

principio del interés superior del niño y del adolescente debe servir de guía En 
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aquellos casos en los cuales se debe emitir una decisión que involucra los derechos 

de esta población y que de algún modo puedan estar chocando con otros intereses. 

 

 

     Asimismo, se debe precisar que el interés superior del niño se ha contemplado 

en la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) en el artículo 3, numeral 1, al 

establecer “que todo lo atinente a los niños, todas las instituciones públicas o 

privadas en general debe tener encuentra una consideración primordial en base a 

la aplicación del interés superior del niño”. En este orden de ideas, resulta válido 

apuntar la sentencia emitida por la Corte Constitucional del Ecuador (Sentencia 344-

16-SEPCC, Caso 1180-10-EP, 2016) en el que señala lo siguiente: 

 

El interés superior del niño constituye la obligación, por parte de todas 
las funciones que conforman el Estado, de adoptar medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole, encaminadas a privilegiar 
prioritariamente los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
procura de alcanzar su desarrollo integral y la evolución del libre 
desarrollo de su personalidad 

 

 

     De este extracto jurisprudencial se puede rescatar el interés superior es un 

principio de obligatoria observancia, que está orientada a proteger al niño y 

adolescentes con prioridad absoluta, por encima de cualquier otro derecho o interés. 

Todo ello, sin duda tiene como objetivo el ejercicio efectivo y progresivo de los 

derechos por parte de la población en estudio y que aquellas decisiones judiciales, 

administrativas o de cualquier otra naturaleza serán inconstitucionales si las mismas 

se emiten en detrimento de los derechos del niño y/o adolescente involucrado en 

dicho pronunciamiento. 

 

 

     En este punto se considera pertinente tener claro a lo que se alude cuando se 

hace referencia al desarrollo integral, el cual debe visualizarse como aquel “proceso 

de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 
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potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario 

de afectividad y seguridad” (Corte Constitucional del Ecuador, Dictamen 006-17-

DTI-CC. Caso 0013-16-TI, 2017). 

 

 

1.7.2 PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD 

 

 

     Este tiende a ser un derecho de orden fundamental para todo ser humano, pues 

el “garantiza a las personas justicia al momento de solicitar y reclamar los derechos 

ante las autoridades judiciales” (Bermeo & Pauta, 2020, p. 1116). Debe acotarse 

que tal principio se encuentra establecido en el artículo 6 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003). 

 

 

     En este sentido, se debe advertir que es obligatorio que toda persona reciba un 

tratamiento igualitario, puesto que ante la ley todos los ciudadanos son iguales, 

principio también aplicable a la niñez y adolescencia. Ahora bien, la Corte 

Constitucional del Ecuador (Sentencia 037-13-SCN-CC, 2013) ha esgrimido ciertos 

criterios en relación a la desigualdad y la discriminación, los cuales serán expuestos 

a continuación: 

 
Al respecto, es importante señalar que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, en relación al artículo 14 del Convenio para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, ha señalado 
que toda desigualdad no constituye necesariamente una discriminación, 
y que la igualdad se considera vulnerada si esta desigualdad se ha 
producido sin una justificación objetiva y razonable. En otras palabras, se 
genera discriminación cuando una distinción de trato carece de una 
justificación objetiva y razonable 

 

     La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) estipula en su artículo 2 que 

las disposiciones contenidas en dicho instrumento internacional deben ser aplicadas 

por igual sin distinción de ninguna naturaleza y además dispone que los Estado 
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deben hacer todo lo necesario para prevenir y evitar la exposición de los niños y 

adolescentes a tratos discriminatorios. En otras palabras, se puede decir que: 

 
 
Este principio es fundamental dentro de la esfera protectora de los 
derechos de los niños, puesto que es deber del Estado crear los 
mecanismos necesarios a fin de precautelar, y garantizar el pleno goce 
de sus derechos, y evitar que sean víctimas de cualquier tipo de 
discriminación (Llanos, 2016, p. 27). 
 
 
 

     Debe enfatizarse que cuando se alude al principio de igualdad y no 

discriminación se hace referencia, que en el momento en el que se deba aplicar la 

ley a los niños, niñas y adolescentes, dicha aplicación debe ser igualitaria, siempre 

que dichos destinatarios se encuentren en iguales circunstancias, en otras palabras, 

que, si dos niños se encuentran en igual condición, la aplicación de la ley debe ser 

igualitaria. 

 

 

1.7.3 PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE INDUBIO PRO - INFANTE 

 

 

     El principio fundamental de indubio pro-infante comprende aquella premisa 

según la cual en cualquier caso o situación en el que se encuentre vinculado un 

niño, niña y/o adolescente se debe efectuar una aplicación e interpretación más 

favorable al niño, niña y adolescente, lo que se encuentra en absoluta 

correspondencia con el artículo 14 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(2003). En este sentido, se ha señalado que  “en caso de existir conflictos de 

derechos de igual jerarquía siempre se dará preferencia a los derechos de los niños 

sobre otros derechos” (Montecé, 2017, p. 12). 

 

 

     Asimismo, se entiende que ante aquellos supuestos en los cuales exista una 

laguna legal o choques entre cuerpos normativos respecto a los derechos de los 
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niños y adolescentes, ello no puede ser un pretexto para que un servidor público, 

ya sea de una instancia administrativa judicial, desconozca o vulnere algún derecho 

de la población en estudio. 

 

 

     En este sentido, resulta válido apuntar que en la práctica el titular de la función 

jurisdiccional debe efectuar una “ponderación de derechos en conflictos, lo que en 

la praxis significa que el juez, con su experiencia, desarrollará un razonamiento 

lógico, aplicando todo lo favorable al interés del niño en el caso puesto a su 

conocimiento” (Montecé, 2017, p. 42). Lo antes señalado, también es aplicable 

cuando se trata de una autoridad o ente administrativa que se le pone en 

conocimiento una situación en la cual se encuentra involucrado un niño o 

adolescente.  

 

 

     En suma se puede sostener que cualquier tipo de interpretación que alguna 

autoridad deba efectuar de las normativas vinculadas a la niñez y adolescencia, 

deberá “garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones 

materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de 

bienestar posible (Montecé, 2017, p. 44). En otras palabras, toda interpretación o 

aplicación de normas de derecho de niños y adolescentes debe ser con miras a 

beneficiar a los mismos, con irrestricto apego al principio de indubio pro infante y el 

principio de interés superior del niño. 
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CAPÍTULO II 

 

 

2.- DE LA ASIGNACIÓN EN FASE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

 

 

     “Dentro de la adopción existen etapas las cuales cuentan con varios requisitos y 

procedimientos a seguir para que la adopción sea de manera legal” (Carrillo León, 

2016, p. 22). Dichas fases serán desarrolladas a continuación: 

 

 

2.1.- DE LA FASE ADMINISTRATIVA. 

 

 

     “Es aquella por la cual las autoridades administrativas dependientes del 

Ministerio de Bienestar Social, denominado actualmente Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, realizan todos los estudios relativos a la situación física y 

psicológica de la persona a adoptarse” (Cruz Guevara, 2017, p. 41). De forma 

semejante, se puede sostener que la etapa administrativa del proceso de adopción 

tiene que sirve para “verificar el cumplimiento de los requisitos para las partes 

intervinientes en el proceso, con el fin de evitar problemas de adaptación del niño, 

niña, adolescente o padres adoptantes” (Espíndola Cáceres, 2018, p. 33). 

 

 

     Ahora bien, debe indicarse que la adopción en el estado de ecuatoriano inicia 

“son reguladas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)” (Albuja 

Córdova, 2016, p. 68). En otras palabras, se puede decir que el ente administrativo 

en el cual se da inicio a un procedimiento de adopción es en MIES. 
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     En este contexto de ideas, se puede acotar que la fase administrativa da inicio 

“acercándose o contactando a las Unidades Técnicas de Adopción Zonales, esto 

dependiendo de donde se encuentre domiciliado” (Castellanos Capelo, 2018, p. 19), 

institución en la cual se le brinda la orientación apropiada y se efectúa un registro 

de los datos del o de los solicitantes.  

 

 

     En suma, se puede decir que la Unidad Técnica de Adopciones (UTA) es la 

instancia del MIES que se encarga de dar inicio a esta fase mientras que los Comités 

de Asignación Familiar son los que deben finalizar dicha instancia administrativa, 

por lo cual se presentará el procedimiento que se lleva a cabo en la fase 

administrativa. 
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Cuadro 6. 

Procedimiento de la fase administrativa 

 

Fuente: Buñay (2021) 

Primer contacto con la Unidad 
Técnica de Adopciones

Otorga orientación sobre el 
proceso de adopción

Registro de información del 
solicitante (Agenda cita)

Entrevista preliminar
El o los solicitantes acuden a 

la cita agendada

Círculos de formación de 
padres

El solicitante debe asistir 

Solicitud
Presenta la solicitud con los 

soportes respectivos

Evaluación psisosocial del o los 
solicitantes

Se efectúa el estudio del hogar 
del solicitante

Decllara la idoneidad o no de 
los solicitantes

Idóneo:

Aceptación del niño o 
adolescente

Proceso de 
emparentamiento

No aceptación

No idóneo
Interponer recurso 

asministrativo
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2.1.1- OBJETO. 

 

 

     El objeto de la fase administrativa en el procedimiento de adopción de niños, 

niñas y adolescentes es que los profesionales expertos en la materia “analicen, 

estudien y realicen los debidos informes respecto de los aspectos psicológicos, 

legales, familiares y sociales, de las partes en la adopción. Para de tal manera, 

con la seguridad profesional del caso realizar la declaratoria de idoneidad” 

(Caicedo Boboy, 2020, pp. 15-16). En otras palabras, se puede asegurar que la 

finalidad de esta fase efectuar todas las indagaciones necesarias para proceder a 

declarar la idoneidad del o de los adoptantes. 

 

 

     Todo lo antes expuesto se encuentra contemplado en el artículo 165 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003), disposición normativa en la que se 

señala que para que se efectúe un proceso judicial para una adopción es necesario 

que previamente se haya llevado a cabo una fase administrativa, en la que se debe 

estudiar y emitir un informe sobre la situación de quienes solicitan la adopción y en 

base a ello se emita una declaración indicando que dichos candidatos son idóneos 

para luego de ello asignar determinada familia a un niño niña o adolescente, lo cual 

será efectuado por los Comités de Asignación Familiar.  

 

 

2.1.2- PROHIBICIONES. 

 

 

     Existen unas previsiones que son propias a la fase administrativa del 

procedimiento de adopción como lo es efectuar una preasignación de una familia 

un niño, a menos de que se trate de casos excepcionales de niños con 

enfermedades o discapacidades y una segunda prohibición relacionada con el 

emparentamiento un niño adolescente antes de que se haya efectuado el 

procedimiento necesario para declararlo adoptable, lo cual se encuentra 

contemplado en el artículo 166 del. Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(2003). 



 

33 
 

 

 

     Una prohibición en materia de adopción es la que tiene que ver con la procura 

de obtener beneficios económicos, pues "la adopción no puede ser objeto de lucro 

bajo ningún concepto" (Espinel Solórzano, 2020, p. 6). Lo antes señalado se 

encuentra contemplado en el artículo 155 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003), en el que se señala la prohibición expresa de obtener 

beneficios económicos indebidos con ocasión a la adopción. 

 

 

     En este orden de ideas se entiende que el legislador ecuatoriano ha querido 

impedir que los ciudadanos lleven a cabo procedimientos de adopción sólo con 

miras a obtener contraprestaciones económicas, motivo por el cual se ha previsto 

una sanción para que ellos quienes incurran en estos supuestos. 

 

 

     De igual forma debe hacerse alusión al artículo 163 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003), en el que se ha contemplado unos casos en los 

cuales se prohíbe la adopción. El primero de ellos está relacionado con la criatura 

que no ha nacido y el segundo de los casos se prohíbe la adopción por solicitantes 

predeterminados, a menos que el niño, niña o adolescente sea pariente dentro del 

cuarto grado de consanguinidad del solicitante de la adopción o el hijo del cónyuge 

o conviviente. 

 

 

2.1.3.- DE LA NEGATIVA 

 

 

     Puede ocurrir que del estudio de las solicitudes de adopción que sean 

evaluadas por la Unidad Técnica de Adopciones se establezca y como tal se 

declare, la negativa de idoneidad del solicitante o solicitantes de adopción como lo 

contempla el artículo 169 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003).  
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     En tal caso dicho acto administrativo en el que se declara la negativa, “la misma 

es recurrible por parte de los solicitantes, en la propia esfera administrativa, por los 

recursos que se prevé para la misma, o en su defecto ante los tribunales 

administrativos provinciales, únicamente en la esfera administrativa” (Caicedo 

Boboy, 2020, p. 18). Es decir, el solicitante es facultado para interponer un recurso 

administrativo ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

 

 

2.1.4.- DE LA ASIGNACIÓN 

 

 

     La asignación no es más que una resolución emitida por la instancia 

administrativa, por medio de la cual se asigna un determinado núcleo familiar, 

atendiendo a sus necesidades y características, de conformidad con el artículo 172 

del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003). Debe precisarse que la 

asignación debe ser emitida por el Comité de Asignación Familiar. 

 

 

     En este mismo orden de ideas, se puede decir, que la asignación “consiste en 

unir a una familia en espera con su nuevo posible miembro bajo parámetros 

analizados por la entidad respectiva; es decir, en observancia de las características 

de ambas partes para evitar que existan problemas de adaptación, por ejemplo 

(Espíndola Cáceres, 2018, p. 36). 

 

 

     En otras palabras, es el proceso mediante el cual se une a una familia con el 

niño, niña o adolescente respectivo, previa observancia de las características 

particulares de la familia y del posible adoptado, lo que sin duda es un 

procedimiento que se efectúa al interior del Comité de Asignación Familiar, pues 

ello, no implica en modo alguno el acercamiento físico de las personas 

involucradas en la adopción. 
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     Al efectuarse la asignación, la misma “se notificará a los candidatos a 

adoptantes, a la persona que va a adoptarse y a la Entidad de Atención cuando 

corresponda” (García Flores, 2017, p. 54), es decir, debe mediar una notificación 

para poner en conocimiento a las partes vinculadas con el respectivo 

procedimiento de adopción. 

 

 

     Un aspecto a denotar es que “las familias adoptantes pueden no aceptar la 

asignación realizada, de manera motivada, en caso de que ésta no responda a los 

términos de su solicitud” (Ramos Vivanco, 2018, p. 59), lo cual deberá ser 

motivado, siempre que se estime que la asignación no se encuentra ajustadas a 

los términos en los cuales fue realizada la solicitud. Lo antes expuesto, deja claro 

que el solicitante no está obligado a aceptar la asignación que sea efectuada. 

 

 

     Una vez que el solicitan y la familia manifieste su no aceptación de la asignación 

efectuada, el Comité de Asignación Familiar deberá determinar “Si la no 

aceptación de la asignación se debe a motivos que el Comité considere 

discriminatorios, dispondrá que la Unidad Técnica de Adopciones elimine a la 

familia del registro de familias adoptantes” (Ramos Vivanco, 2018, p. 59), de ser 

así, el Comité de Asignación Familiar deberá poner en conocimiento de tal 

situación a la Unidad Técnica de Adopciones, para que elimine a tal familia del 

registro de familias solicitantes de adopción. 

 

 

2.1.5.- ORGANISMOS A CARGO DE LA FASE ADMINISTRATIVA 

 

 

     El Ministerio de Inclusión Económica y Social “es una entidad pública que ejerce 

rectoría y ejecuta políticas, regulaciones, programas y servicios para la inclusión 

social y atención durante el ciclo de vida, con prioridad en la población más 

vulnerable en niñas, niños, adolescentes (…)” (Caicedo Boboy, 2020, p. 16). Sin 

embargo, debe precisarse que el artículo 167 del Código Orgánico de la Niñez y  
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Adolescencia (2003) contempla que son dos los organismos a cargo de los cuales 

se encuentra la fase administrativa y son los que se mencionan a continuación: 

 

 

 

Cuadro 7. 

Entes reguladores de la fase Administrativa de la adopción 

 

Fuente: Buñay (2021) 

 

2.1.5.1.- DE LA UNIDAD TÉCNICA DE ADOPCIONES 

 

 

     La unidad técnica de adopciones “es un organismo dependiente del Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, con 9 oficinas o sedes, repartidas en las nueve 

zonas administrativas en las que el ejecutivo ha separado el estado para efectos 

de descentralización” (Caicedo Boboy, 2020). Adicionalmente, se debe indicar que 

la Unidad Técnica de Adopciones es la entidad que se encargará de verificar que 

los solicitantes inscritos realmente se encuentren capacitados para ejercer las 

funciones de padres y de brindarles un hogar apropiado al niño, niña y 

adolescentes. 

 

 

     Ahora bien, las Unidades Técnicas de Adopciones tienen ciertas competencias 

que serán mencionadas a continuación: 

 

Cuadro 8. 

• Unidad Técnica de Adopciones

• Comités de Asignación Familiar

Ministerio de 
Inclusión 

Económica y Social
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Funciones de la Unidad Técnica de Adopciones 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 168 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003). 

 

2.1.5.2.- DE LOS COMITÉS DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 

 

 

     El Comité de Asignación Familiar “es una delegación de tres integrantes 

técnicos y profesionales, encargados de emitir criterios técnicos respecto de la 

adopción a realizarse” (Caicedo Boboy, 2020, p. 16). Un aspecto a tener presente 

es que el Comité de Asignación Familiar debe estar integrado por “dos 

representantes del MIES, y el tercero es designado por el gobierno municipal 

donde tenga jurisdicción dicho comité” (Caicedo Boboy, 2020, p. 16). 

 

 

2.2.- DE LA FASE JUDICIAL 

 

 

     Es aquel nuevo proceso que se da inició una vez que culmina la fase 

administrativa. Es decir, “una vez terminada la fase administrativa que declara al 

niños apto para ser adoptado se encuentra a cargo del estado es aquí donde se 

inicia un nuevo proceso” (Carrillo Arteaga, 2016, p. 57). En otras palabras, se 

puede sostener que la fase judicial del procedimiento de adopción se inicia 

exclusivamente cuando ha culminado la fase administrativa. 

Solicitar los examenes médicos relacionados con el solicitante

Analizar las solicitudes de adopción en base a lo cual deberá emitir un 
informe de declaratoria de idoneidad o no

Realizar el proceso de emparentamiento

Desarrollar le proceso de formación de padres dirigidos a los 
solicitantes

Regular los procedimiento relaiconados con la adopción de niños, niñas y 
adolescentes.
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     Ahora bien, la competencia para conocer el proceso judicial de adopción recae 

sobre los juzgados de la niñez y adolescencia unidades judiciales de la familia 

mujer niñez y adolescencia del domicilio del niño niña y adolescente que se 

pretende adoptar, en concordancia con el artículo 284 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003). 

 

 

     En este orden de ideas debe precisarse que la fase judicial tiene como objetivo 

conducir a un pronunciamiento emitido por un tribunal que declare “la calidad de 

hija o hijo y padres adoptivos” (Ramos Vivanco, 2018, p. 60). Debe indicarse 

además que tal sentencia debe ser remitida al registro civil respectivo para la 

inscripción de la nota correspondiente. 

 

 

2.2.1.- DEL JUICIO DE ADOPCIÓN 

 

 

     El juicio de adopción se deberá desarrollar con apego a las normativas rectoras 

de los procedimientos judiciales contemplados en el Capítulo IV, del Título X del 

Libro tercero del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003). En esta etapa 

de juicio lo que se persigue es que el titular del órgano jurisdiccional determine si 

la adopción que ha sido propiciada en la fase administrativa, conducirá a “asegurar 

un ambiente adecuado para el menor a adoptarse y precautelar así el interés 

superior del niño, niña o adolescente” (Castellanos Capelo, 2018, p. 20), acto 

seguido se dispondrá se siente la correspondiente acta de adopción en el Registro 

Civil. 

 

 

2.2.1.1.- DEMANDA Y CITACIÓN 

 

 

     “La demanda de adopción se presenta ante los jueces de la Niñez y 

Adolescencia del domicilio del menor a adoptarse” (Caicedo Boboy, 2020, p. 18) 

la cual deberá reunir y dar cumplimiento a las exigencias contempladas en la  



 

39 
 

 

legislación. Un punto que debe denotarse, es que la demanda deberá ser 

interpuesta por los candidatos a adoptantes, en observancia al artículo 284 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003).  

 

 

     Ahora bien, una vez que el tribunal competente recibe la demanda, se deberá 

proceder a efectuar el respectivo examen, con miras a determinar si el demandante 

cumple con las exigencias previstas en la legislación como lo es las evidencias de 

todo lo actuado en la fase administrativa y además la copia de la declaratoria de 

adaptabilidad del niño, niña o adolescente.  

 

 

2.2.1.2.- CALIFICACIÓN 

 

 

     Para tales efectos el juez contará con un lapso de setenta y dos horas, tiempo 

que le permitirá resolver calificando la demanda y posteriormente deberá efectuar 

la notificación respectiva a la Unidad Técnica de Adopciones. Pero también puede 

ocurrir que la demanda no cumpla con los requisitos, caso en el que el juez 

otorgará un lapso de tres días para que efectúen que el demandante complete 

dicha demandan (Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 2003). 

  

 

2.2.1.3.- AUDIENCIA 

 

 

     El juez que tiene conocimiento del proceso de adopción respectivo, convocará 

a una audiencia a los solicitantes de la adopción en un rango de tiempo que no 

puede exceder los cinco días hábiles, los cuales comienzan a contar a partir de 

que conste la notificación de la resolución judicial que les convoca a dicha 

audiencia. De acuerdo al artículo 285 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003) deberán comparecer el o los solicitantes de la adopción y el 

niño o niña siempre que se encuentre en una situación que le permita expresar su 

opción o el adolescente. 
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     En tal audiencia el juez deberá ori al o los solicitantes manifestar su deseo de 

adoptar y además les deberá interrogar a efectos de determinar si tales individuos 

conocen las consecuencias jurídicas legales que se desprenden del procedimiento 

de adopción. Seguidamente deberá encargarse de escuchar la opinión del niño, 

niña o adolescente respecto al procedimiento de adopción y en el caso de ser un 

adolescente, entonces deberá procurarse que manifieste su consentimiento o no. 

 

 

2.2.1.4.- SENTENCIA 

 

 

     El juez en sentencia declara la adopción y manda a inscribir en el Registro Civil 

del lugar donde se haya demandado la adopción y pide que se cancele el registro 

original de nacimiento, mediante una anotación original (Cruz Guevara, 2017, p. 

45), es decir, se procede a la nueva inscripción de un nuevo registro sin que en el 

mismo se haga acotación alguna de la adopción. 

 

 

2.2.1.5.- RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

     El recurso de apelación es el medio de impugnación o la oportunidad para ir 

contra la decisión o sentencia emitida por el Juez de la Niñez y adolescencia del 

domicilio del niño o adolescente. Dicho recurso será interpuesto por ante la Cortes 

Provinciales en concordancia con el capítulo 287 del Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia (2003). 

 

 

2.2.2.- DE LA NULIDAD 

 

 

     La nulidad de la adopción podrá ser solicitada por el niño, niña o adolescente 

adoptado, por la persona respecto de la cual se haya omitido el consentimiento o 

por la Defensoría del Pueblo. “Esta acción prescribe en el plazo de dos años  
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contados desde la inscripción de la sentencia de adopción en el Registro Civil” 

(Ramos Vivanco, 2018, p. 61). 

 

 

     Ahora bien, la adopción podrá ser anulada en los supuesto que han sido 

contemplados por el legislador ecuatoriano en el artículo 177 del Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia (2003), las cuales serán expuestas a continuación: 

 

Cuadro 9. 

Casos de nulidad de adopción 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 177 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003). 

 

2.2.3.- DEL EMPARENTAMIENTO E INSCRIPCIÓN 

 

 

     Como su nombre lo indica el emparentamiento es el proceso a través del cual 

se procura que se establecen vínculos afectivos entre los candidatos a adoptantes 

y el niño, niña o adolescente a adoptar. En este sentido contempla el artículo 174 

del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) que esta fase tiene como 

finalidad verificar si la asignación que ha sido efectuada por el Comité de 

Asignación Familiar ha sido la más pertinente atendiendo a las particularidades de  

Cuando la concesión de la adopción se fundamente en documentación 
falsa 

Cuando no se cumpla con la edad del adoptado exigida por la Ley

Cuando el adoptante no cumpla algún requisito exigido por la Ley

Cuando se omite un consentimiento o cuando el mismo se 
encuentre viciado

Cuando el tutor haya adoptado al pupilo sin que haya cesado su cargo



 

42 
 

 

las partes involucradas y al interés superior del niño que debe regir en este 

procedimiento. 

 

 

2.2.4.- DEL SEGUIMIENTO 

 

 

     Es aquella fase que comprende que “durante los dos años subsiguientes a la 

adopción, los adoptantes nacionales y los niños, niñas y adolescentes adoptados 

recibirán asesoría y orientación por parte de los profesionales de las Unidades, 

asegurando el ejercicio pleno de los derechos del adoptado” (Ramos Vivanco, 

2018, p. 61). 
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CAPÍTULO III 

 

 

3.- DE LA ADOPCIÓN, LA CELERIDAD PROCESAL Y SEGURIDAD JURÍDICA 

 

3.1.- GENERALIDADES DE LA ADOPCIÓN. 

 

 

     La adopción “ha sido una institución de suma importancia en el recorrido 

histórico de las civilizaciones humanas, esto debido a la necesidad del ser humano 

de en sus primeros años ser dependiente de la protección de la familia” (Caicedo 

Boboy, 2020, p. 3). Y es precisamente el motivo planteado lo que hace necesaria 

la creación de una institución que permitiera designar personas que fungieran 

como padres, aunque no lo fueran biológicamente. 

 

 

     En líneas generales, puede afirmarse que la adopción “ se presenta como una 

oportunidad para los adoptantes puesto que existen muchas parejas que no han 

podido concebir hijos naturalmente y se les da esta una oportunidad por medio de 

la adopción” (Carrillo León, 2016, p. 12). De esta forma se puede aseverar que es 

una alternativa que ha sido contemplada por ordenamientos jurídicos de diversas 

latitudes, encaminados a dar solución al problema en el que se encontraban 

aquellos individuos que no tenían padres al tiempo de darles la posibilidad a las 

parejas que no pueden concebir hijos, de formar una familia. 

 

 

     Por todo ello, se sostiene que la adopción viene a ser una herramienta perfecta 

para “garantizar una familia a niños, niñas y adolescentes que se encuentran 

privados de ella, y que no pueden ser cuidados por su familia de origen” (Merizalde 

Alarcón, 2019, p. 15), por lo que se perfila como una medida cuyo objetivo se 

centra en garantizar a los niños, niñas y adolescentes un entorno familiar que le 

ayude a satisfacer necesidades como seguridad y afecto. 
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3.1.1.- ORIGEN DE LA ADOPCIÓN 

 

 

3.1.2.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADOPCIÓN 

 

 

     Inicialmente se puede sostener que al echar un vistazo al pasado histórico, se 

puede sostener que la adopción se perfila como “una práctica que se ha dado en 

la humanidad desde el inicio de las civilizaciones” (Caicedo Boboy, 2020, p. 3). 

 

 

     De hecho existen quienes aseveran que la adopción es una institución 

sumamente antigua ya que se hablaba de ella incluso se dice que se hablaba de 

ella en el código de Hammurabi que es uno de los códigos más antiguos que se 

han encontrado” (Carrillo León, 2016, p. 8), por lo que se puede aseverar que esta 

institución es de vieja data aunque con el paso de los tiempos se fue ajustando a 

las demandas sociales, por lo que se procederá a analizar el recorrido histórico 

que ha tenido la adopción con el paso del tiempo. 

 

 

3.1.2.1.- EDAD ANTIGUA 

 

 

     “Las primeras manifestaciones de la adopción se dieron en los pueblos de la 

edad antigua” (Castellanos Capelo, 2018, p. 8) y se suele señalar que el motivo 

por el cual surgió la adopción, fue por razones de tipo religiosas. En otras palabras, 

se puede aseverar que “la adopción se fundamenta en motivaciones religiosas, ya 

que las familias que no tenían descendientes incorporaban a su seno personas a 

quienes confiarían el culto doméstico de sus antepasados” (Cruz Guevara, 2017, 

p. 17). 

 

 

3.1.2.2.- EDAD MEDIA 
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     “En la edad media, decían que era una falta de descendencia, que era 

considerado una verdadera tragedia, ya que se ponía fin a la a la organización 

familiar” (Espinoza Parrales, 2019, p. 9), de modo tal que se solía considerar que 

no tener hijos significaba el fin de la era familiar por lo que la adopción se convirtió 

en una práctica necesaria para asegurar la continuidad del linaje familiar, es decir, 

que la adopción era empleada no como una solución para quienes querían 

desarrollar sus cualidades paterno filiales, sino que más bien respondían a la 

necesidad de garantizar la existencia de la generación familiar. 

 

 

3.1.2.3.- EDAD MODERNA 

 

 

     En la edad moderna la adopción ha adquirido relevancia puesto que permite 

“proveer a niños y adolescentes que carecen de un hogar estable un lugar que 

ellos lo puedan considerar como su propio hogar” (Pérez Bedón, 2015, p. 25), 

perfilándose como una fórmula que permite designar a niños y adolescentes que 

no tienen progenitores, un entorno familiar apropiado. 

 

 

     Es así pues como en la actualidad se entiende que “la filiación adoptiva no tiene 

un carácter biológico si no netamente jurídico ya que constituye un vínculo patero 

o materno filial entre adoptante y adoptado” (Saavedra Parra, 2016, p. 25). 

 

3.1.3.- CONCEPTUALIZACIÓN DE LA ADOPCIÓN  

 

 

     Primeramente, se puede decir que la adopción viene a ser la “acción de adoptar, 

de recibir como hijo, con los requisitos y solemnidades que establecen las leyes, 

al que no lo es naturalmente” (Ossorio, 2018, p. 48). De esta definición se puede 

extraer, que la adopción implica un procedimiento para el cual se deben cumplir 

con las exigencias contempladas en la ley. 
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     De forma semejante se puede sostener que “la adopción es, pues, el acto por 

el cual se recibe como hijo nuestro, con autoridad real o judicial, a quien lo es de 

otro por naturaleza. La adopción constituye un sistema de crear artificialmente la 

patria potestad” (Cabanellas, 1993, p. 22). En este contexto de ideas, se entiende 

que la adopción comprende el deseo de crear un vínculo paterno filial con un hijo 

que no es propio. 

 

 

     Por otra parte, se señalado que la acepción es “el acto jurídico que crea entre 

dos personas un vínculo de parentesco civil del que derivan relaciones análogas, 

aunque (no idénticas) a las que resultan de la paternidad y filiación natural” (Castan 

Tobeñas, 1958, p. 196).  

 

 

     El Código Civil (2015) ofrece una definición legal de la adopción precisando que 

la misma “es una institución en virtud de la cual una persona, llamada adoptante, 

adquiere los derechos y contrae las obligaciones de padre o madre, señalados en 

este Título, respecto de un menor de edad que se llama adoptado”. De esta 

definición se extrae primeramente los intervinientes en un procedimiento de 

adopción como lo es el adoptante o solicitante y el adoptado que puede ser un 

niño, niña o adolescente, pero además señala que de la adopción no solamente 

se desprenden derechos sino también responsabilidades respecto de los 

adoptantes para con el adoptado. 

 

 

3.1.4.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA ADOPCIÓN  

 

 

     La naturaleza jurídica de la adopción ha sido ampliamente abordada por 

numerosos estudiosos y doctrinarios, al punto que se han propiciado tres posturas 

al respectito las cuales se mencionan a continuación: 

 

 

Cuadro 10. 
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Casos de nulidad de adopción 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos aportados por (Ramos Vivanco, 

2018). 

 

 

     Cuando se alude una relación contractual se está haciendo mención a aquel 

postulado que propugna que es por medio de un contrato que “se establece los 

vínculos necesarios de filiación y parentesco” (Caicedo Boboy, 2020, p. 8). Pero 

en la práctica la adopción es un vínculo que se deriva de la consecución de un 

procesamiento contemplado en la ley y no por simple acuerdo de voluntades, pues 

el Estado a través de sus instituciones actúa como garante de la protección de la 

niñez y adolescencia. 

 

 

     Por otra parte se encuentra la premisa que sostiene que la adopción es un acto 

jurídico en la cual “toma relevancia la manifestación de la voluntad” (Caicedo 

Boboy, 2020, p. 8). En este sentido, debe acotarse que realmente el inicio de todo 

procedimiento de adopción es precisamente con la manifestación de voluntad que 

el solicitante de adopción realiza por ante el ente competente para tales efectos, 

pero no por ello se le debe considerar un acto jurídico. 

 

 

     Otros postulan que “acto de la adopción es un acto jurídico mixto porque se 

conjugan a la vez el interés de los particulares (adoptantes) y del Estado  

Relación contractual

Acto jurídico

Institución jurídica
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(adoptados)” (Ortega Figueroa, 2015, p. 17), sin embargo es una posición que a 

criterio del autor de esta investigación no es acertada, pues el hecho de que en la 

adopción concurran intereses particulares y el interés del Estado como protector 

de los niños, niñas y adolescentes, no le quita a la adopción la naturaleza jurídica 

de intuición normada. 

 

 

     Pero debe advertirse que la adopción inicialmente se le consideró un contrato 

pero luego pasó a reputarse como una institución jurídica por encontrarse normada 

y regidas por disposiciones normativas, en donde se verifica la intervención del 

Estado “para la creación del vínculo adoptivo” (Ortega Figueroa, 2015, p. 17). 

 

 

     A criterio del autor de este estudio lo acertado es considerar a la adopción como 

institución jurídica, pues sin lugar a dudas se trata de una figura que ha sido creada 

por el legislador y que se ha contemplado en diversos ordenamientos jurídicos. En 

este orden de ideas, se puede sostener que la adopción es una institución puesto 

que comprende “un conjunto de normas encaminadas a reglar la filiación adoptiva” 

(Ramos Vivanco, 2018, p. 49). 

 

 

     Sin embrago, debe considerarse que es “el acto jurídico concreto el que da 

movilidad a la institución” (Ramos Vivanco, 2018, p. 50). Es decir, ciertamente 

existe un acto jurídico que comprende todo el procedimiento a través del cual los 

solicitantes manifiestan o exteriorizan su deseo de adoptar un niño, niña o 

adolescentes y es precisamente ello lo que da origen a una serie de fases que 

conducen al establecimiento del vínculo jurídico que se desprende de la acepción 

como tal. 

 

 

3.1.5.- FINALIDAD DE LA ADOPCIÓN. 
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     El artículo 151 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) dispone 

que “la adopción tiene por objeto garantizar una familia idónea, permanente y 

definitiva al niño, niña o adolescente que se encuentren en aptitud social y legal 

para ser adoptados”. En este contexto se entiende que la adopción es una 

institución que tiene como objetivo ofrecer un entorno familiar a un niño, niña o 

adolescente y que pueda ejercer efectivamente del derecho a tener y pertenecer a 

una familiar en el que se brinde la protección debida y se satisfagan sus 

necesidades afectivas. 

 

 

     De forma semejante, se puede acotar que la adopción tiene como finalidad, 

asegurar “a los menores que se encuentran desamparados, una reinserción en 

una familia idónea que este en capacidad de poder adoptar al menor y cumplir con 

todo lo que conlleva la adopción” (Bucaram Huacón, 2018, p. 10), es decir, lo que 

se busca es proveer a esta población de un hogar en el cual puedan desarrollarse 

plena e integralmente. 

 

 

3.1.6.- PRINCIPIOS DE LA ADOPCIÓN 

 

     Los principios rectores en materia de adopción se puede ubicar en el artículo 

153 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) en el cual se 

contempla lo siguiente: 

 
 

     Principios de la adopción. La adopción se rige por los siguientes principios 
específicos: 

1. Se recurrirá a la adopción cuando se hubieren agotado las medidas 
de apoyo a la familia y de reinserción familiar; 
2. Se priorizará la adopción nacional sobre la internacional. La adopción 
internacional será excepcional; 
3. Se priorizará la adopción por parte de parejas heterosexuales 
constituidas legalmente, sobre la adopción por parte de personas solas; 
4. Se preferirá como adoptantes a los miembros de la familia de origen 
del niño, niña o adolescente, hasta el cuarto grado de consanguinidad; 
5. El niño y la niña siempre que estén en condiciones de hacerlo deben 
ser escuchados en el proceso de adopción y sus opiniones serán 
valoradas de acuerdo al desarrollo evolutivo y emocional de cada uno. 
Es obligatorio el consentimiento del adolescente; 
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6. Las personas adoptadas tienen derecho a conocer su condición de 
tal, su origen, su historia personal y a su familia consanguínea, salvo 
que exista prohibición expresa de esta última; 
7. Los candidatos a adoptantes deberán ser personas idóneas; 
8. Los niños, niñas, adolescentes y los candidatos a adoptantes deben 
recibir una preparación adecuada para la adopción; y, 
9. En los casos de adopción de niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas y 
afroecuatorianas, se preferirá a adoptantes de su propia cultura. 

 

     Del artículo antes transcrito, se puede precisar que uno de los principios 

rectores en cuanto adopción es que esta figura debe ser empleada como último 

recurso cuando no sea posible lograr que el niño o adolecentes se reincorpore a 

su núcleo familiar biológico. Otro principio plantea que primeramente debe 

procurarse una adopción nacional y solamente cuando ello no fuere posible 

entonces se procederá a la adopción internacional. 

 

 

     Otro principio a denotar que se especifica que la adopción puede ser llevada a 

cabo cuando se trate de parejas constituida por un hombre y una mujer y que 

solmene en caso excepcional se permitirá a personas solas. Además, se señala 

que existirá una preferencia que será aplicable en el proceso de adopción que 

recae sobre familiares que tengan vínculos hasta del cuarto grado de 

consanguinidad. 

  

 

     Otro principio crucial es el que pregona que el niño o niña deberá ser escuchado 

por los funcionarios ante los cuales se lleva a cabo el procedimiento de adopción, 

siempre que esté en condiciones para ello; mientras que en el caso de los 

adolescentes se traduce en una obligación que no debe dejar de cumplirse. 

Asimismo, se contempla como un principio el derecho de los niños y adolescentes 

adoptados s tener conocimiento respecto de su origen familiar. 

 

 

     Igualmente, se establece como principio que los solicitantes de adopción deben 

ser idóneos, es decir, que quienes se postulen y sean posibles adoptantes deben 

pasar por un proceso que determine que los mismos posee las cualidades y  
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condiciones (físicas, mentales, económicas) necesarias para adoptar a un niño, 

niña o adolescente. 

 

 

     Se estipula además que los niños deben ser preparados previamente a la 

adopción con el objeto de lograr que este logre incorporarse en el núcleo familiar 

que sea asignado sin mayores contratiempos. 

     Finalmente se contempla que, si se trata de niños, niñas o adolescentes que 

pertenecen a determinada cultura indígena o afroecuatoriana, entonces deberá 

procurarse que sean adoptados personas que compartan la misma cultura. 

 

 

3.2.- ANÁLISIS DEL CUERPO LEGAL. 

 

 

     La adopción puede ser clasificada de la siguiente manera: 

 

 

Cuadro 11. 

Clasificación de la adopción 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos aportados por (Caicedo Boboy, 2020, 

p. 9). 

 

 

Adopción

1

Nacional

Internacional

2

Simple

Plena
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     Al respecto se debe acotar la legislación rectora en materia de adopción plantea 

que se debe priorizar la adopción nacional por sobre la adopción internacional 

(Caicedo Boboy, 2020, p. 9). En este sentido, debe precisarse lo siguiente: 

 

 

El principal requisito para que exista una adopción internacional es la 
suscripción de los países a los diferentes convenios de adopción para 
que se pueda adoptar un niño que se encuentre en aptitud de ser 
adoptado (Caicedo Boboy, 2020, p. 9) 

 

 

     De suerte tal que una vez que se pretende dar inicio a una adopción 

internacional, se debe verificar que el o los adoptantes sean nacionales de Estados 

con los que se tengan acuerdos de adopción, pues caso contrario la adopción no 

será procedente. 

 

 

     Ahora bien, cuando se habla de adopción simple “es aquella no se crean 

vínculos de parentesco entre el adoptante y el adoptado” (Caicedo Boboy, 2020, 

p. 10). Debe enfatizarse que esta modalidad de adopción no se encuentra 

contemplada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, lo que a todas luces es 

acertado pues de esta forma el adoptado carece de una serie de derechos que se 

derivan del establecimiento de la filiación. 

 

 

     En Ecuador “no se reconoce esta clase de adopción debido a que no garantiza 

el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes” (Carrillo 

Arteaga, 2016, p. 23), lo que atenta contra el principio de interés del niño que debe 

imperar en materia de niñez y adolescencia. 

 

 

     En concordancia con el artículo 152 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003) la modalidad de adopción que puede aplicarse en el territorio 

ecuatoriano es la adopción plena la cual será abordada a continuación. 
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3.2.1.- ADOPCIÓN PLENA. 

 

 

     La adopción plena es aquella que “genera y garantiza los derechos del niño, 

niña o adolecente” (Caicedo Boboy, 2020, p. 10). En otras palabras, se puede 

afirmar que la adopción plena desencadena los mismos vínculos, derechos y 

derechos que los que se derivan de hijos propios, por lo que suele aseverarse que 

se equipara a un hijo consanguíneo. 

 

 

     “Este tipo de adopción es la único que está reconocido” (Carrillo Arteaga, 2016, 

p. 23) en el territorio ecuatoriano, pues es el único que crea el vínculo adoptivo y 

con ello se desprende una serie de derechos y de obligaciones para el adoptante 

y adoptado, garantizando el interés superior de los niños y adolescentes. En otras 

palabras, es la adopción que tiene los mismos efectos que se desprenden de una 

filiación natural o biológica, al punto que extingue el vínculo existente entre el 

adoptado la su familia de origen. 

 

 

3.2.2.- PROHIBICIONES.  

 

     El artículo 155 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) 

establece lo siguiente: 

 

 

Se prohíbe la obtención de beneficios económicos indebidos como 
consecuencia de la adopción. Quien condicione el consentimiento para 
la adopción a una contraprestación económica y el que intermedie en 
esta materia con fines de lucro, será sancionado en la forma prevista en 
este Código. 

 

  

3.2.3.- LIMITACIONES.  
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     El artículo 156 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) 

contempla una limitación en materia de adopción según la cual los hermanos no 

deben ser separados y que de ser necesario entonces se debe procurar poner en 

marcha las acciones pertinentes para que puedan tener contacto y mantengan la 

relación que los vincula. 

 

 

3.2.4.- INCONDICIONALIDAD E IRREVOCABILIDAD 

 

 

     La institución de la adopción se caracteriza por ser incondicional, además de 

no poder ser sujeta de modo, plazo o gravamen (Caicedo Boboy, 2020, p. 13). 

Todo ello, se encuentra contemplado en el artículo 154 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia (2003).  

 

 

     En este contexto de ideas, debe señalarse que “la adopción no puede 

revocarse” (Caicedo Boboy, 2020, p. 13), entendiendo por revocación aquel acto 

por medio del cual se deja sin efecto la adopción, es decir, que la ley no contempla 

esa posibilidad porque lo que busca es revestir de seguridad jurídica a la institución 

en estudio. 

 

     En suma se puede decir que la adopción “no puede ser sujeta a modalidades 

y, una vez perfeccionada, es irrevocable, cualquier condición que se imponga por 

parte de quienes deben prestar su consentimiento se tendrá por no escrita, sin 

afectarse por ello la validez de la adopción”(Bucaram Huacón, 2018, p. 8). 

 

 

3.3.- REQUISITOS PARA ADOPTAR Y SER ADOPTADO. 

 

 

3.3.1.- EDAD DE LOS ADOPTANTES Y ADOPTADO 
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     El artículo 159, numeral 4 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(2003) contempla que el adoptantes deberá tener veinticinco años de edad, es 

decir, que a partir de dicha edad un ciudadano puede acudir por ante el MIES para 

formalizar su petición y manifestar su deseo de adoptar. 

 

 

     Por su parte el artículo 157 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(2003) dispone que solamente se pueden adoptar personas menores de edad, es 

decir, podrán ser adoptados todos aquellos niños, niñas y adolescentes que no 

hayan alcanzado la mayoridad (18 años). Excepcionalmente se puede admitir la 

adopción de un mayor de edad, siempre que sea en los casos que disponga la ley. 

 

 

3.3.2.- APTITUD LEGAL DEL ADOPTADO 

 

     El artículo 158 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) señala 

los supuestos en los cuales un niño, niña o adolescente ostenta la aptitud legal 

para ser adoptado y se mencionan a continuación: 

1. Orfandad respecto de ambos progenitores; 
2. Imposibilidad de determinar quiénes son sus progenitores o, en su 
caso, sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad; 
3. Privación de la patria potestad a ambos progenitores; y, 
4. Consentimiento del padre, la madre, o de ambos progenitores, según 
corresponda, que no hubieren sido privados de la patria potestad. 

 

 

 

3.3.3.- REQUISITOS DE LOS ADOPTANTES  

 

 

     Para adoptar es necesario que el adoptante cumpla con las exigencias que han 

sido contempladas en la ley, partiendo de la idea de que las mismas no han sido 

creadas producto de un capricho del legislador, sino de estudios realizados por 

especialistas en la materia, pues en modo alguno se puede permitir que cualquier 

persona adopte sin que previamente haya demostrado que cuenta con las 

cualidades   y  condiciones  para ello.   Por tal motivo   el artículo   159 del Código 
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 Orgánico de la Niñez y Adolescencia (2003) señala como requisito para adoptar 

los siguiente: 

 
 
1. Estar domiciliados en el Ecuador o en uno de los estados con los 
cuales el Ecuador haya suscrito convenios de adopción; 
2. Ser legalmente capaces; 
3. Estar en pleno ejercicio de los derechos políticos; 
4. Ser mayores de veinticinco años; 
5. Tener una diferencia de edad no menor de catorce ni mayor de 
cuarenta y cinco años con el adoptado. La diferencia mínima se reducirá 
a diez años cuando se trate de adoptar al hijo del 
cónyuge o conviviente, en los casos de unión de hecho que cumpla con 
los requisitos legales. Estas limitaciones de edad no se aplicarán a los 
casos de adopciones entre parientes. Tratándose de 
parejas, los límites de edad se aplicarán al cónyuge o conviviente más 
joven; 
6. En los casos de pareja de adoptantes, ésta debe ser heterosexual y 
estar unida por más de tres años, en matrimonio o unión de hecho que 
cumpla los requisitos legales; 
7. Gozar de salud física y mental adecuada para cumplir con las 
responsabilidades parentales; 
8. Disponer de recursos económicos indispensables para garantizar al 
adoptado la satisfacción de sus necesidades básicas; y, 
9. No registrar antecedentes penales por delitos sancionados con penas 
de reclusión. 

 

 

     Por otra parte, se puede puntualizar que son aptos para adoptar “aquellas 

personas que tengan la capacidad para adoptar siempre y cuando estas estén 

dispuestas a asumir su rol como padres adoptivos mismos que tienen la 

responsabilidad de dar al niño, niña o adolescente adoptado una adecuada 

protección” (Carrillo León, 2016, p. 24) y además cubrir sus necesidades afectivas, 

educativas y de salud. 

 

 

     En resumidas cuentas, se puede aseverar que “los requisitos para adoptar son 

la parte medular para que se pueda proseguir con el determinado proceso por parte 

de los adoptantes” (Carrillo Arteaga, 2016, p. 17), pues en gran medidas el 

cumplimiento de estos requisito puede asegurar el éxito de la adopción, además 

de que debe tenerse presente que el hecho de tener el deseo de formar una familia  
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y tener hijos no significa que una persona o pareja esté capacitada para ejercer el 

rol de padres. 

 

3.3.4.- CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO 

 

 

     “En cuanto al consentimiento, este es un requisito indispensable para la 

adopción del menor, la expresión de la voluntad del adoptante y el consentimiento 

del adoptado debe establecerse en cualquiera de los casos “(Caicedo Boboy, 

2020, p. 15). Entendiendo que el consentimiento es la expresión de voluntad de 

los intervinientes en el procedimiento de adopción. 

 

     De conformidad con el artículo 161 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003) uno de los consentimientos necesarios el del adoptante 

cuando este sea adolescente. Para ello el juez deberá encargarse de verificar que 

tal consentimiento sea libre y espontáneo y no esté mediando ningún tipo de 

coacción o presión. 

 

 

     “En el último de los escenarios, si en adoptado es mayor de 18 años y menor 

de 21, se requerirá su consentimiento expreso” “(Caicedo Boboy, 2020, p. 15). En 

este nítido, debe recordarse que excepcionalmente se pueden adoptar personas 

mayores de edad supuestos en el cual se exige la manifestación de consentimiento 

por parte de adoptado. 

 

 

3.4.- LA CELERIDAD PROCESAL 

 

 

3.4.1.- DEFINICIÓN DE CELERIDAD PROCESAL 

 

 

     La celeridad procesal viene a ser aquel principio que se caracteriza por “la 

agilidad en el  desarrollo  y  tramitación  de los procesos judiciales, que no es otra  
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cosa que evitar retrasos injustificados y perentorios en la administración de justicia” 

(Herrera Pantoja, 2014, p. 11). En otras palabras, se puede sostener que la 

celeridad procesal es una garantía de carácter fundamental que ha sido  recogida  

 

en el ordenamiento jurídico en aras de que todo proceso judicial sea desarrollado 

en un plazo razonable, para lo cual deben tomarse en cuenta tres elementos que 

determinan la razonabilidad, a saber: 

 

• La complejidad del asunto 

• La actividad procesal del interesado  

• La conducta de las autoridades judiciales (Alvarado Endara, 2019, p. 86). 

 

 

 

3.4.2.- IMPORTANCIA DE LA CELERIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES 

 

 

     Todo proceso judicial debe desarrollarse sobre la base de diversos principios 

dentro de los cuales se encuentra la celeridad procesal que tiene que ver con “el 

derecho a un proceso dentro de un plazo razonable” (Alvarado Endara, 2019, p. 

84) que comprende la garantía que ampara a todos los intervinientes en un proceso 

judicial, de que el mismo un lapso de tiempo razonable. Al respecto ha precisado 

la Corte Constitucional del Ecuador (2013) lo siguiente: 

 

 

(…) Siguiendo a la jurisprudencia internacional se puede afirmar que el 
plazo razonable de un proceso judicial no puede traducirse en números 
fijos de días, semanas, meses o años, o en varios períodos pues como 
ha quedado establecido la resolución de un caso puede depender entre 
otros factores de la complejidad que presente el asunto a resolverse. 
 

 

 

     Bajo esta perspectiva ha planteado acertadamente la Corte Constitucional del 

Ecuador,  no  puede  definirse   un  período  de  tiempo  para  todos  los  procesos  
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Judiciales porque cada uno de ellos debe atender a su naturaleza y por tanto todos 

los procesos judiciales no pueden estar determinados por un mismo lapso de 

tiempo, por lo que se puede sostener que todo proceso judicial debe desarrollarse 

con observancia de los plazos y términos contemplados en la legislación, caso 

contrario se estaría contraviniendo la figura de la celeridad procesal. 

 

 

     Es decir, que en un proceso judicial no pueden verificarse dilaciones indebidas 

e innecesarias (Alvarado Endara, 2019, p. 84), lo que hasta cierto punto podría 

catalogarse como un aspecto subjetivo cuya determinación queda a criterio de 

cada quien porque no existe una forma de establecer un lapso fijo o 

predeterminado para los procesos judiciales, sino que los mismos deben ser 

sustanciados en un lapso de tiempo plausible. 

 

 

     En base a lo antes señalado, se entiende que la celeridad procesal es de gran 

importancia, por cuanto la misma está orientada a “la simplificación del proceso 

judicial, procurando la menor adopción de formalismos jurídicos y dar mayor 

importancia a recabar medios probatorios que permitan un esclarecimiento de los 

hechos controvertidos” (Herrera Pantoja, 2014, p. 13). 

 

 

3.4.3.- RESPONSABILIDAD Y SANCIONES A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

EN EL RETRASO DE LAS CAUSAS JUDICIALES 

 

 

     Cuando no se aplica correctamente el principio de celeridad procesal se da 

lugar a una “situación jurídica que impide el normal desarrollo de las causas 

judiciales” (Herrera Pantoja, 2014, p. 12), lo  que propicia a un retardo en la litis 

que genera una vulneración de derechos a los intervinientes en el proceso judicial 

respectivo, perjudicando además sus intereses. 
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     Siendo las cosas así se entiende que la ausencia de celeridad procesal 

constituye una verdadera falencia en el sistema de administración de justicia que 

debe ser erradicado y por tanto todo funcionario judicial que incurra en retraso en 

causas judiciales deber ser sancionado como lo contempla el artículo 20 del 

Código Orgánico de la función Pública (2009) al reconocer el principio de celeridad 

y disponer que “el retardo injustificado en la administración de justicia, imputable a 

las juezas, jueces y demás servidoras y servidores de la Función Judicial y 

auxiliares de la justicia, será sancionado de conformidad con la ley” para que ello 

redunde en el fiel cumplimiento de las funciones inherentes al cargo que 

desempeñan. 

 

 

3.4.4.- CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE CELERIDAD 

PROCESAL EN EL ECUADOR 

 

 

     Al respecto debe precisarse que el artículo 169 de la Constitución del Ecuador 

(2008) contempla lo siguiente: 

 
 
EI sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las 
normas procesales consagrarán los principios de simplificación, 
uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 
harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la 
justicia por la sola omisión de formalidades (Subrayado del autor). 

 

 

     En base a esta disposición constitucional se entiende que el lapso desde que 

inicia y hasta que finaliza debe ser razonable, para ello es necesario dejar de lado 

“formalidades incoherentes y absurdas que retardan una justicia de aplicación ágil” 

(Herrera Pantoja, 2014, p. 14), por ello, el llamado es a los jueces quienes son los 

que están al frente de un tribunal quienes deben ser los garantes de la aplicación 

del principio de celeridad procesal. 
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     Por otra parte, debe tenerse presente que el artículo 75 de la Constitución del 

Ecuador (2008) dispone que “toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 

justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 

sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión”. En este sentido se entiende que quien acude por ante un órgano 

jurisdiccional no solamente debe recibir atención oportuna, sino que además el 

proceso judicial debe ser lomas expedito posible, con la finalidad de dar 

cumplimiento al principio de celeridad procesal. 

 

 

3.5.- LA SEGURIDAD JURÍDICA 

 

 

3.5.1.- DEFINICIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA 

 

 

     En un sentido amplio puede visualizarse la seguridad jurídica como “la claridad 

que conlleva a la existencia y aplicación de las leyes dentro del ordenamiento 

jurídico” (Núñez Pérez, 2020, p. 49), es decir, la seguridad jurídica tiene que ver 

son la certeza respecto a la aplicación de las disposiciones normativas imperantes 

en un territorio determinado, lo que a su vez engloba que la interpretación no quede 

a libre arbitrio de los operadores de justicia. 

 

 

     Desde otra perspectiva la seguridad jurídica es entendida como “una garantía 

o el conocimiento de la persona de que todos sus derechos no deben ser 

vulnerados por alguien de manera arbitraria” (Olazo Zarate, 2020, p. 1) y en el caso 

de que ello ocurra, puede acudir por ante las instancias competentes y de actuar 

conforme a sus derechos e intereses. 

 

 

     Por su parte, la Corte Constitucional del Ecuador en sentencia N° 040-14-SEP-

CC del 07 de abril de 2014 ha proclamado que: 
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La seguridad jurídica constituye un pilar fundamental dentro de nuestro 
Estado constitucional de derechos y justicia; es un principio básico para 
preservar la libertad ciudadana y permitir el desarrollo económico, lo 
cual permite deducir, sin mayor esfuerzo, que un cambio de criterios 
previamente delineados en materia jurisdiccional y sin una debida 
argumentación y justificación, conlleva a incurrir en la interdicción de la 
arbitrariedad, poniendo además en riesgo el principio de igualdad, 
puesto que no sería justo que casos iguales sean resueltos de manera 
distinta por un mismo Tribunal de casación, poniéndose en riesgo la 
propia actividad judicial, ya que tal proceder conduciría al irrespeto de 
criterios reiterados, por lo que para evitarlo, se le impone al operador de 
justicia una racionalidad y universalidad a considerar, previo a decidir el 
problema que le es planteado de una manera, como los que estarían 
dispuestos a aceptar en otro caso diferente, pero que presente 
caracteres análogos. 

 

 

     El extracto de sentencia antes citada puntualiza que la seguridad jurídica es un 

principio básico que debe caracterizar a todo proceso judicial y que permita que 

exista claridad respecto a la interpretación y la aplicación de la ley, lo que a su vez 

lo convierte en un complemento para la validez del Estado de derecho que debe 

imperar. 

 

 

3.5.2.- IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA  

 

 

     La importancia de la seguridad jurídica viene dado porque la misma permite 

conocer en forma certera “qué es lo que contempla la ley como permitido o 

prohibido y, cuáles son los procedimientos que se deben llevar a cabo en cada 

caso” (Gavilánez Villamarín et al., 2020, p. 347). Desde esta perspectiva se 

entiende que la seguridad jurídica es de gran relevancia porque ella genera una 

especie de confianza de que existen derechos, obligaciones y procedimientos 

contemplado en la Ley y que el Estado y sus funcionarios respetarán. 
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3.5.3.- NATURALEZA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA 

 

 

     El artículo 82 de la Constitución del Ecuador (2008) reconoce a la seguridad 

jurídica como un derecho que asiste a todos los ciudadanos, precisando que esta 

se fundamenta sobre la base de la existencia de un ordenamiento jurídico vigente 

que es el que debe ser aplicado. 

  

 

3.6.- CONTRADICCIÓN ENTRE EL PRINCIPIO DE CELERIDAD Y LA FASE 

JUDICIAL EN EL PROCESO DE ADOPCIÓN 

 

 

     “En el Ecuador se encuentra una problemática en el procedimiento de adopción, 

que es la ausencia de celeridad y eficacia en el trámite” (San Andrés Onofre, 2013, 

p. 13). Ello a pesar de que 

 
 
Tanto en la etapa judicial como en la administrativa la autoridad 
competente debe apegarse a este principio con el único fin de que los 
trámites y procedimientos sean agilizados y de esta forma se pueda 
garantizar un acceso a la justicia que sea eficaz y oportuno (García 
Flores, 2017, p. 27). 

 

 

     En este orden de ideas, se puede sostener que existe una contradicción puesto 

que como se ha precisado anteriormente la legislación ecuatoriana contempla el 

reconocimiento del principio de celeridad que plantea que todo proceso judicial 

debe desarrollarse en un plazo razonable, pero es una realidad que el proceso de 

adopción verifica un retardo procesal que puede conducir a que algunos de los 

solicitantes desistan de sus peticiones de adoptar por l largo período y todo lo que 

ello implica, lo que a su vez desencadena que finalmente los niños, niñas y 

adolescentes que son aptos para ser adoptados no logren incorporarse a una 

familia a través del mecanismo de la adopción. 

     En este sentido, se puede advertir que suele verificarse una deserción de los 

trámites de adopción lo cual responde al “retardo procesal ya que no se esclarece  
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a tiempo la situación legal de los niños en estado de abandono por lo que los 

posibles  adoptantes  muchas  veces  se  cansan de esperar que se les asigne un  

 

 

niño” (Carrillo Arteaga, 2016, p. 90), ello pese a haber sido declarado idóneos 

previamente. 
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CONCLUSIONES 

 

• Existe una imprecisión en el artículo 4 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003) en el que se expone que es adolescente “es la persona 

de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad”, pues indicar hasta 

los dieciocho años se traduce en una imprecisión porque sugiere que las 

normativas contempladas en este texto normativo es aplicable a individuos 

que ya han alcanzado dicha edad. 

 

 

• En Ecuador se cuenta con los instrumentos normativos y la estructura 

institucional necesaria para llevar a cabo un exitoso proceso de adopción, 

sin embargo, pero pese a ello no se da cumplimiento a los lapsos de tiempo 

que se han estipulado a través de la ley para que se lleven a cabo las fases 

del trámite de adopción. 

 

 

• La celeridad constituye un eje fundamental para garantizar que el 

procedimiento de adopción se desarrolle en un plazo razonable, sin 

embargo, las instancias involucradas no cumplen con tales tiempos, lo que 

va en detrimento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a tener 

una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria, a 

consecuencia de la falta de celeridad administrativa y judicial atentando 

además contra el principio de interés superior del niño. 

 

 

• Ciertamente existe seguridad jurídica en lo que respecta a la claridad de 

conocimiento del procedimiento contemplado para la tramitación de una 

adopción en el Ecuador, la problemática deriva en que existe incertidumbre 

en la aplicación de las normativas que contemplan los lapsos en los cuales 

debe desarrollarse dicho trámite. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

A la Asamblea Nacional 

 

 

• Incluir en la agenda legislativa la revisión de la definición de adolescente 

contemplada en el artículo 4 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (2003) que conduzca a efectuar una reforma en dicho artículo. 

 

 

Al Estado ecuatoriano 

 

• Poner en marcha políticas públicas o acciones dirigidas a garantizar el 

efectivo cumplimiento del principio de seguridad jurídica en las fases 

administrativa y judicial del proceso de adopción en lo que respecta al 

respeto de los derechos y lapsos de tiempo contemplados en la legislación, 

que conduzcan a asegurar el efectivo ejercicio del derecho a tener una 

familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria. 

 

 

A los estudiantes de la carrera de Derecho 

 

 

• Realizar investigaciones de campo que involucra el abordaje de tribunales 

que tramiten procedimientos de adopción que conduzcan a precisar qué 

tiempos se lleva el cumplimiento de cada fase del proceso judicial y cuántos 

de ellos terminan con una sentencia de adopción y cuantos de los 

solicitantes desisten durante el trámite del proceso judicial. 
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